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EL DIARIO 
 

Se intenta evitar un manejo exclusivo regional  

Dos visiones distintas sobre riqueza hidrocarburífera en 
estatuto cruceño  

• Desechan posibilidad para que recursos 
generados se manejen de manera 
independiente 

El desarrollo hidrocarburífero en consideración del 
estatuto cruceño generó dos posiciones 
contrarias; mientras una advierte sobre el peligro 
de regionalizar el manejo de esta riqueza natural, 
la otra subraya que se recurre a una determinada 
modalidad para ampliar el progreso sectorial 
desde la región como un modelo para el país. 

En el país “se necesita que estas autonomías 
sean lo más equilibradas” porque “la parte de 
recursos naturales, que son nacionales, tiene que 
tener un manejo nacional”, puntualiza Guillermo 
Torres, quien ejerció como Ministro de 
Hidrocarburos en el gobierno de Carlos Mesa, al mencionar el caso de Petrobras que maneja 
los hidrocarburos en el ámbito nacional, a pesar de que Brasil es un país federal y con 
gobiernos autónomos, según refleja la Agencia ANF.  

La expansión del régimen autónomo hacia los nueve departamentos es el antídoto para 
combatir el riesgo de crear “zonas económicas especiales”, asegura a su vez José Kreidler, ex 
Vicepresidente de Administración, Contratos y Fiscalización de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) en el gobierno de Eduardo Rodríguez Veltzé.  

El capítulo undécimo del “Régimen de Recursos Naturales No Renovables”, en el estatuto 
cruceño establece la creación de una Secretaría que “se encargará del seguimiento, desarrollo 
normativo, elaboración de políticas departamentales sectoriales y fiscalización del 
desenvolvimiento del sector de los recursos naturales no renovables en el territorio 
departamental”.  

Cadena productiva  

El artículo 117 del estatuto instruye la creación de una “Empresa Departamental de 
Hidrocarburos” que puede ser pública o de economía mixta o con contratos de riesgo 
compartido, para participar en la cadena productiva, con la finalidad de “garantizar el 
abastecimiento” de gas y líquidos en Santa Cruz.  

Este mandato genera una preocupación en Torres, debido a que si esto ocurre, entonces en 
Santa Cruz “van a crear una empresa estatal de origen departamental”, donde se “ha 
concentrado toda la tecnología petrolera”, no sólo ahora, sino desde hace 30 ó 40 años, por lo 
tanto, “todo el conocimiento está allá, con gente que ha trabajado” en el área.  

También en la región están “todos los sistemas de control”, recordó el ex Ministro al asegurar 
que “si forman una empresa estatal departamental, entonces desaparece la empresa 

 
SECTOR DE HIDROCARBUROS DEBIERA 

MANTENER UNIDAD, OPINAN EX 
AUTORIDADES. (FOTO ARCHIVO) 



nacional”, porque Santa Cruz tiene la tecnología y el personal técnico capacitado, justamente, 
para formar esa “empresa departamental totalmente integrada”.  

Sobre la creación de una empresa para participar en la cadena productiva, el ex 
Vicepresidente de YPFB asegura que “son enunciados”, pero que de todas maneras “se deja 
abierta la puerta para esa posibilidad”, puesto que en Santa Cruz la privatización de las 
empresas departamentales “ha sido exitosa”.  

Control  

Entre las atribuciones de la nueva Secretaría departamental está el control y fiscalización de 
“la producción de hidrocarburos” en Santa Cruz, además, que “velará por la correcta aplicación 
del pago de las regalías y de los impuestos que gravan a la actividad”.  

Sobre esta potestad, el ex Ministro asegura que Santa Cruz “asume el manejo de los 
hidrocarburos”, con lo cual “no hay el manejo a nivel nacional, sino lo transforma en un 
manejo exclusivo regional”, es decir, que “el desarrollo del sector obedecería a una política del 
departamento”.  

En tanto que el ex Vicepresidente de YPFB afirma que la creación de esta Secretaría es para 
“hacer seguimiento”, puesto que “siempre ha habido dudas de cómo se fiscaliza y finalmente 
cómo se liquidan” las regalías y los impuestos.  

Otra potestad de la Secretaría es que “desarrollará la normativa nacional sectorial para su 
aplicación en el territorio departamental, y elaborará y ejecutará la política departamental del 
sector”, señalan los Estatutos.  

En ese marco, será la encargada de desarrollar las fuentes energéticas en conjunto, puesto 
que “en el país se da muy poca importancia a recursos naturales” como los biocombustibles, 
que es negado por el gobierno, y siendo que el país, no sólo Santa Cruz, cuenta con materia 
prima de sobra como la caña de azúcar, el piñón o el macororó, y en ese marco, “no puede ser 
que nos digan no a todo”, remarcó Kreidler.  

Sin embargo, para Torres “no puede haber una normativa separada de la nacional”, por lo que 
las reglas de juego nacionales deben imperar como en el caso de Estados Unidos, donde la 
autonomía está más avanzada, llegando al federalismo, y aún así en la capital, “Washington 
tienen lo que se llama el Departamento de Energía de los Estados Unidos y saca toda la 
normativa para el país” en general. 

 

 
LA RAZON 
 

Bolivia respetará acuerdo gasífero con Argentina  
GAS • Según el Gobierno, la nacionalización acelera rá la inversión para cumplir el acuerdo.   
Bolivia respetará el acuerdo de provisión de gas a Argentina, más allá de los 
cambios emergentes del proceso de nacionalización de los hidrocarburos, 
aseguró el vicepresidente boliviano Álvaro García Linera, en declaraciones publicadas este domingo en 
Buenos Aires.  

“Vamos a respetar los acuerdos”, dijo García Linera en una entrevista con el diario Clarín. 

El Vicepresidente explicó que la decisión del gobierno del presidente Evo Morales de que la estatal 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) sea operador en la producción “tiene el objetivo de 
acelerar un conjunto de inversiones para cumplir nuestros compromisos con los mercados externos”. 

“El objetivo es asegurar las inversiones necesarias para cumplir con los contratos”, reafirmó. 

La declaración sintoniza con la afirmación del ministro de la Presidencia, Juan Ramón Quintana, que el 

 



viernes dijo en Santa Cruz que “no hay necesidad de renegociar los contratos, estamos en la búsqueda de 
una ecuación del menor daño posible al mercado argentino”. García Linera clausuró así una posibilidad que 
él mismo había abierto en marzo, cuando sugirió una renegociación ante la imposibilidad de Bolivia de 
cumplir los acuerdos pactados para comenzar a bombear más gas natural a partir del 2010, por el retraso 
de las inversiones de empresas multinacionales. 

Los contratos firmados, en octubre del año 2006, establecen que Bolivia deberá vender hasta 7,7 MMCD 
(millones de metros cúbicos diarios) de gas natural el 2010, y a partir de ese año subir su cuota desde los 
14 MMCD. Buenos Aires AFP. 

DATOS 

Compromiso •  A partir del año 2014, de acuerdo al contrato, Bolivia debe exportar hasta un tope de 27,7 
MMCD por el nuevo Gasoducto Nordeste Argentino (GNDA). 

Límite •  Bolivia produce en la actualidad 40 millones de metros cúbicos diarios de gas, que abastecen su 
mercado interno (6 a 7 MMCD), a Brasil (31 MMCD) y el saldo a Argentina. 

 
 
OPINION 
 

Nacionalización de petroleras 
discrepa con voluntad negociadora  
 

La Paz/ANF 
Una vez que Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) asume 
como accionista mayoritaria en Andina, Chaco y Transredes y propietaria 
de la Compañía Logística de Hidrocarburos Boliviana (CLHB) es 
indispensable recuperar la confianza de los inversionistas para impulsar el 
sector. 
Así señala la Cámara Boliviana de Hidrocarburos (CBH) al indicar que la 
venta forzada de las acciones de Pan American Energy y Ashmore, en 
Chaco y Transredes, y de CLHB a YPFB es "una decisión unilateral" que 
contrasta con la voluntad de negociación de las empresas.  
La Cámara pide al Gobierno que "se den los pasos concretos para 
restablecer la confianza de los inversionistas", tomando en cuenta la 
necesidad urgente de "desarrollar al sector", justamente, para "cumplir el 
abastecimiento del mercado interno y compromisos actuales de 
exportación". 
"Lamentamos que el Gobierno hubiera optado por una decisión unilateral 
que, si bien soberana, contrasta con las negociaciones que se venían 
realizando y con la manifiesta predisposición de las empresas en transferir 
las acciones necesarias para que YPFB obtenga el 50 por ciento más una 
acción" en las ex capitalizadas y la privatizada. 
 
Adquisiciones 
 
El Gobierno, por Decreto Supremo 29541, adquirió en Transredes 263.429 
acciones de TR Holdings, de propiedad de Ashmore Energy International 
(AEI) Transporte, pagando 12,64 millones de dólares, y en Chaco 167.271 
títulos de Pan American Energy, por 4,85 millones. 
En tanto que mediante el Decreto 29542, el Gobierno materializó la 
compra de la totalidad de CLHB, 335.340 acciones de la alemana 



Oiltanking Investments Bolivia SA por 20,08 millones de dólares y un título 
del grupo peruano Graña y Montero por 59 dólares.  
Una vez consolidada la operación en las tres compañías, pero aún está 
pendiente la reacción de las propietarias, y la compra negociada de 
145.162 acciones de Repsol-YPF en Andina, por las que pagará 6,24 
millones de dólares en cuatro cuotas, en la CBH "esperamos que en las 
próximas semanas se puedan concluir los acuerdos finales".  
Con la posesión del control mayoritario en Andina, Chaco, Transredes y la 
compra de CLHB, en el gremio esperan que YPFB siga "operando de 
acuerdo a los mejores estándares que la industria de los hidrocarburos 
exige, tanto en la gestión técnica como en lo administrativo y financiero". 

 
 
LA PATRIA 
 
Gobierno debe ejecutar contratos de exploración de hidrocarburos 
en Oruro  
Diputada de Podemos Jheimy Flores 
El gobierno de Evo Morales está en la obligación de ejecutar dos contratos que tiene para la exploración de 
hidrocarburos en el departamento de Oruro y de esa forma establecer si existe o no petróleo en la región. 
 
El pedido fue dado a conocer por la diputada de Poder Democrático y Social (Podemos) Jheimy Flores, quien 
aseguró que todos los representantes del departamento tiene que sumarse a ese pedido para establecer la 
existencia de hidrocarburos en el departamento. 
 
“Lo que se tiene que realizar es una reinversión para que reactiven los dos contratos que se han firmado en 1990, 
lo que deben ejecutarse para verificar si hay hidrocarburos en el departamento de Oruro, esos dos contratos se 
han cumplido con la primera parte que es la prospección, pero no se ha cumplido a su totalidad”, afirmó. 
 
Explicó que la Ley 966 está respaldada por el Decreto Supremo 22740, pero también es importante mencionar 
que  ambos contrarios fueron cumplidos en lo que es la primera parte que es la prospección y no se ha concluido 
con la exploración propiamente dicha. 
 
La parlamentaria manifestó que los pasados días dos técnicos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB) confirmaron ese hecho, porque no se concluyeron los trabajos de exploración.  
 
“Lo primero que estamos haciendo es pedir un informe final de los contratos que datan de 1990 que se refiere a la 
exploración hidrocarburífera en el departamento de Oruro, pero además que se retome esos dos contratos para 
que se termine la exploración”, señaló Explicó que durante la elaboración de la Agenda Mínima Regional algunos 
parlamentarios entre ellos su persona exigió que se retome el tema de la exploración de hidrocarburos, ya que se 
tienen normas legales que amparan esa demanda. 
 
Flores indicó que la prospección se realizó en 8 pozos en el departamento, pero se está solicitando el informe para 
establecer claramente la ubicación de esos pozos. 
 
“Entiendo que el proyecto PEAL según del Decreto Supremo 22740 de 1988  deberían haberse explorado y no 
quedarse con la prospección, por lo que se tiene que concluir un informe, para ello  estamos pidiendo conocer los 
términos del contrato para que las autoridades de Oruro exijan al Poder Ejecutivo que se retome el tome este 
tema”, señaló. 

 
 
La coyuntura económica que vive el país no es propi cia para las 
nacionalizaciones     

Según la Cámara de Industrias 
La coyuntura económica actual que vive el país no es propicia para iniciar un proceso de expropiación o 
nacionalización, aseveró el gerente de la Cámara de Industrias, José Peñaranda. 
 



Señaló que la economía del país es demasiado débil y con un proceso inflacionario bastante acelerado, por lo que 
entrar a un proceso de expropiaciones en el que las empresas llegarán al arbitraje, el país tendrá que pagar a fin 
de que las cuentas del país en el extranjero no sean retenidas. 
 
“Se debe tener en cuenta que el país aún tiene procesos de arbitraje internacionales que están pendientes, por 
anteriores nacionalizaciones, por lo que la nacionalización, más que un beneficio, provoca un daño económico para 
Bolivia, en el caso de Entel, era preferible que el gobierno boliviano agarre y construya una empresa nueva a la 
mitad de precio y entre como competidor en el mercado, antes que comprar una empresa que se encuentra en el 
borde tecnológico”, explicó Peñaranda. 
 
Indicó que el daño económico para el país será fuerte, ya que fue una medida más política antes de analizarse el 
tema económico. 
 
Manifestó que el gobierno rompió las negociaciones con las empresas entrando a una expropiación. 
 
“El estado le impuso a las empresas el que se conviertan en empresas mixtas, ya no se entró a un acuerdo con las 
empresas petroleras y con Entel ocurre lo mismo hasta que el gobierno llegue al 50 por ciento más uno de 
acciones, en un plazo de 60 días, por lo que al parecer el gobierno lo único que está haciendo es generar un 
nuevo contrato, lo que se torna peligroso para el Estado”, explicó Peñaranda. 

  
 

EL NACIONAL 
 

Tarija registró desabastecimiento de hidrocarburos 
durante fin de semana 
  
La ciudad de Tarija registró desabastecimiento de hidrocarburos durante el fin de semana, especialmente 
del diesel, siendo uno de los principales responsables Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, YPFB. 
  
El presidente de la Asociación de Surtidores de Tarija, Moisés Hidalgo, indicó que YPFB ahora maneja, 
almacena y distribuye los carburantes con la Compañía Logística de Hidrocarburos Boliviana, CLHB, por lo 
que es responsabilidad de ese fenómeno la estatal petrolera. 
  
Dijo que hace más de dos meses atrás se observó aquella situación, y mediante dos cartas a la Gerencia 
Regional de YPFB en Tarija, a cargo de Freddy Alarcón en una reunión, para que pueda explicar esa 
situación. 
  
Hidalgo, señaló que tuvieron respuesta una sola vez por parte del responsable de YPFB en Tarija, para 
recibir a los representantes de las Estaciones de Servicio, pero dentro de un mes recién recibiría a los 
encargados para analizar el tema del desabastecimiento. 
  
Explicó que la Gerencia Comercial de YPFB, aseguró que la distribución está garantizada por los próximos 
tres meses, pero el desabastecimiento sufrido durante estos días es de plena responsabilidad de la 
regional de YPFB, esto por la distribución del cupo correspondiente a cada surtidor. 
  
Tanto el día viernes y sábado se pudo comprobar largas filas por parte del sector transportista y la 
población en general en las principales Estaciones de Servicio, quienes acudían en busca de diesel para 
cargar a su vehículo. 
 
 
 
 
 
 
 



 
CORREO DEL SUR 
 

SE PODRÁ OBTENER COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES  

Nuevo decreto cambia reglas sobre jubilación 

Las personas podrán jubilarse con 60 años de edad y menos de 180 aportes  

La Paz/La Prensa 

Ventajas. Los trabajadores, que lleguen a los 60 años de edad, podrán jubilarse con 
menos de 180 aportes y con una renta que incluso no alcance a la mínima de 566 
bolivianos, según un nuevo Decreto Supremo emitido para este fin. 
Así, las personas pueden jubilarse incluso con 300 bolivianos, como efecto de su 
compensación de cotizaciones del antiguo sistema y retirar todo su aporte al nuevo 
sistema de pensiones, cuando cumpla los 60 años. Esta determinación está contemplada 
en los artículos 16 y 17 del Decreto 29537, promulgado el 1 de mayo. Esta norma viene a 
complementar la Ley 3785 y el Decreto 29423 que bajó de 65 a 60 años la edad de 
jubilación, en caso de que los trabajadores hayan aportado 180 cotizaciones, cumplidos 
los 60 años y su renta sea superior al 70% de su salario, y creó una renta mínima 
equivalente a 566 bolivianos para la gestión 2008. Ahora, amplía ese beneficio de la 
jubilación a los 60 años, a todos los trabajadores, incluidos quienes tengan menos de 180 
cotizaciones y su renta sea mayor al 70 por ciento del salario mínimo nacional, y a 
quienes tengan menos de 180 cotizaciones y su renta sea menor al 70 por ciento de su 
sueldo. 
El artículo 16 (Acceso a la pensión de jubilación), señala: "Cuando el afiliado hubiese 
efectuado menos de 180 aportes, tenga 60 años de edad o más, y cuando la pensión 
referencial sea menor al 70 por ciento del salario base y mayor al 70 por ciento del salario 
mínimo nacional, podrá acceder a la pensión por jubilación con los recursos de su capital 
acumulado y su compensación de cotizaciones (reconocimiento a sus aportes al anterior 
sistema)". También el artículo 17 explica: "Cuando el afiliado hubiese efectuado menos 
de 180 aportes, tenga 60 años de edad o más y cuando la prensión preferencial sea menor 
al 70 por ciento del salario mínimo nacional, podrá acceder al pago únicamente con la 
compensación de cotizaciones y con el saldo en cuenta individual (nuevo sistema de 
pensiones) podrá optar voluntariamente a retiros mínimos del saldo en su cuenta 
individual o devolución total del capital acumulado en un sólo pago".  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
MONITOREO DE NOTICIAS 
PRIMERAS  PLANAS 
 
 
 
Jornada (La Paz)*(www.jornadanet.com) 
 
 
* En Santa Cruz festejan la victoria del "Sí" al estatuto autonómico  
* Violencia en referendo de Santa Cruz causó un muerto y más de 35 heridos  
* Protesta contra estatuto cruceño termina en destrozos de TV Norte y agresión a periodistas  
* Tres periodistas bolivianos golpeados en Santa Cruz  
* Sectores sociales de El Alto rechazan consulta y aprueban pacto con La Paz  
* El Estado pagará, como máximo, $us. 100 millones a la ETI por las acciones de Entel  
* Eurotelecom deberá iniciar un nuevo proceso si quiere demandar al Estado  
* Bolivia quiere pactar con Telecom pago de acciones tras recuperar para el Estado ENTEL  
* Bolivia y Repsol YPF se dan 40 días para revisar "contingencias" del acuerdo  
* Universitario sumó tres puntos en La Paz ante Bolívar  
* La Paz FC cumplió con su objetivo y sigue en la pelea de la primera ubicación  
* The Strongest sucumbió ante Real Potosí  
* Blooming enfrentará a un plantel con hambre de gol  
 
 
 
El Alteño 
 
  Hubo violencia en municipios rurales y Plan 3.000 
 
* Santa Cruz por el "sí"  
* Cabildo alteño por la unidad de Bolivia 
* Turba de gente quiso incendiar Tv Norte 
* Hubo intentos de impedir referendo 
 
 
 
Los Tiempos*(www.lostiempos.com) 
 
  En varias ciudades del país hubo manifestaciones de rechazo y apoyo al plebiscito 
* Santa Cruz golpea a Evo; éste no lo admite 
* Feria: más público; más movimiento económico 
* Un ciclón mata a unas 350 personas  
* Titicaca afectado por el cambio climático 
* Impulsan cultivos con $us 239 millones 
* 25 municipios de Cochabamba afectados por La Niña necesitan Bs 600 millones   
 
 
 
El Mundo* (www.elmundo.com.bo) 
 
* La votación demostró que Santa Cruz es el crisol de la bolivianidad  
* Se agitaron las banderas festejando el ‘Sí’ autonómico  
* Morales desconoce victoria del Estatuto Autonómico  
* Empresario, analista e indígena favorecieron la descentralización 
* Veedores calificaron el proceso autonómico como legal, calmado y transparente 
* ‘La intención del Gobierno para frenar el Referéndum fracasó’ 
* Votación con miedo en el Plan 3000 
* El Sí del referéndum, nació una poesía 
* Lechín: El gobierno hizo una campaña por el poder 
* Morales desconoce victoria del Estatuto Autonómico 
* Personero del Gobierno detenido por tener material electoral robado  
* Agredieron a una periodista  
* Pedradas contra vehículos en la rotonda del Plan 
* Las hermanas Deheza en ojos de Sudamérica 
* Gol de Martins hace campeón a Cruzeiro 
* Raldes convirtió un autogol 
 
 
 



El Nuevo Día (www.el-nuevodia.com) 
    
* SÍ, 85% Santa Cruz derrota la violencia masista  
* La fiesta por el Sí invadió la Plaza Principal 
* El Sí le ganó a la violencia en el ‘Plan’ 
* Una opinión de Clarín: El riesgo de ‘partir’ a Bolivia 
* Provincias cruceñas dijeron Sí al Estatuto 
* Evo avala violencia masista y pide diálogo sobre autonomía 
* España festeja ¡Real Campeón! 
* Blooming obligado a vencer a San José 
* Descuido en la recta final 
* Hugo Chávez lamenta la ‘violencia de los fascistas’ 
* Funcionario del Gobierno implicado en un escándalo 
* El Alto: una turba quema un canal y agrede a periodistas 
* Un paro cardiaco acabó con la vida de carretillero 
* La prensa mundial se hizo eco de la jornada 
* Morales pide ‘trabajar’ según la nueva constitución del MAS  
 
 
 
El Correo del Sur* (www.correodelsur.net) 
 
  Un 85,4% de votos válidos aprobó el estatuto autonómico, según encuestas 
* Santa Cruz: Arrasó el Sí pese a focos de violencia  
* El pan en la ciudad se vende desde hoy a Bs 0,50 la unidad 
* La "U" hace historia en el Hernando Siles  
* Un ciclón azota Birmania sembrando la desolación 
* Apoyo a consulta cruceña abre campaña de Savina 
* Nuevo decreto cambia reglas sobre jubilación  
* Real Madrid gana a Osasuna y logra el campeonato de la liga española 
 
 
 
El Potosí* (www.elpotosi.net) 
 
  El Presidente pide autonomía consensuada 
* Santa Cruz y Evo acentúan división de Bolivia 
* Normalizaron la atención en los hospitales 
* Real se reivindica con claro triunfo  
* Rotundo SI al estatuto autonómico cruceño   
* Detienen a ex autoridad del MAS   
* Con violencia en el Plan 3000 arrancó votación   
* Gobierno confirma muerte en el día de referéndum   
* En Yapacaní queman ánforas electorales del referéndum   
* Montero registra herido por impacto de dinamita   
* Morales desconoce los resultados del referendo   
* Dan 90 días para validar nueva CPE   
* Alteños quemaron las oficinas del Canal 24   
* Descalifican a veedores del referéndum cruceño   
* Chávez expresa apoyo a Morales ante estatuto   
* Gobierno no esta seguro de nuevas "nacionalizaciones"   
* Naciones deberían promover retorno al área rural   
* En 4 años más se dejará de importar trigo   
* Empezaron obras del Tarapaya-Miraflores  
* CAF no objetó contrato con la Queiroz  
* Se normaliza atención en los hospitales y centros de salud  
* Se incrementa el número de médicos Atls en Potosí  
* Denuncian que potosinos pagaron campaña camba  
 
 
 
La Patria* (www.lapatriaenlinea.com) 
 
  El presidente Evo Morales no reconoce el resultado 
* Santa Cruz aprobó su estatuto autonómico  
* COD declara la huelga general indefinida a partir del 20 de mayo  
* Vecinos rechazan incremento en el precio del pan de batalla  
* Gobierno califica de fracaso al referéndum y Santa Cruz festeja  
* Turba agredió a periodistas de la Red Uno y quema el Canal 24  
* Benjamín Ticona murió el día del referéndum  
* Auto de buen gobierno se cumple en 90% en Santa Cruz  



* Organizaciones afines al MAS piden 90 días para validar nueva Constitución  
* Detienen a ex autoridad del MAS con 6 ánforas robadas  
* Pobladores del Plan 3.000 destrozaron una ambulancia  
* Católicos y evangelistas oraron por la paz del país  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDITORIALES 
 
 
 
Jornada* 
 
Victoria del "Sí" en referéndum cruceño 
 
En una jornada que puede pasar a la historia por sus repercusiones para el futuro del país, los cruceños 
acudieron a las urnas y ratificaron su voluntad de ir adelante con su proceso de consolidación de su autonomía 
departamental. El referendo aprobó los estatutos autonómicos, de acuerdo a datos en boca de urna fue de 
manera contundente, pero lastimosamente pasó por encima de la Ley, en un abierto acto de rebeldía pese al 
intento de disuadir a los ciudadanos a acudir a las urnas.  
Algunos incidentes violentos se produjeron en localidades del Departamento de Santa Cruz y barrios de la capital 
cruceña, donde no pudo realizarse la consulta. Mientras que en otras ciudades del país: La Paz, El Alto, 
Cochabamba, Oruro y Potosí se efectuaron marchas y cabildos de protesta contra el referendo de Santa Cruz.  
Los excesos tuvieron su máxima expresión con los destrozos y quema de la puerta del Edificio del Canal 24 de 
Televisión de El Alto, de propiedad del Prefecto de La Paz, José Luis Paredes.  
Pero la abierta línea de confrontación ejercitada por los grupos radicales, lejos de desalentar al proceso 
autonómico lo ha catapultado, y ahora lanzan al país una señal casi contagiosa, que podría replicarse en los 
resultados en Pando, Beni y Tarija, que ya convocaron a sus referendos, y que podría extenderse a otros 
Departamentos que anunciaron su intención de sumarse al proceso.  
Quedó desnudada la denuncia efectuada por el gobierno de que el movimiento cruceño era una expresión 
simplemente alentada por las oligarquías. Recordemos que para el Gobierno, el referéndum es ilegal, atentatorio 
a la unidad del país y engendra riesgo para el sistema democrático. El Presidente Evo Morales y el Canciller David 
Choquehuanca expusieron esas denuncias ante organismos internacionales.  
Pero la contundencia de los resultados en las urnas, hacen que la ilegalidad formal, se vea aplastada por la 
legitimidad de la voluntad ciudadana. Y la explicación que puede ensayarse para semejante resultado, está en las 
acciones, actitudes y posición equivocada del gobierno. El pueblo cruceño no solamente votó por sus estatutos y 
su autonomía, sino en protesta por la reducción de los recursos del IDH, la prohibición a las exportaciones, el 
congelamiento de las cuentas de la Prefectura, los abusos en la Asamblea Constituyente y, finalmente, 
representa una protesta evidente por el alza del costo de vida, con una inflación que ya hace inaccesibles los 
artículos de consumo básico para millones de bolivianos. 
 
 
Los Tiempos* 
 
Una lección desestimada 
 
En escenario así de estático a manos de uno de los actores, no es posible esperar otra cosa que continuidad de la 
polarización y el enfrentamiento.  
La ratificación, por parte del Presidente de la República, de la visión oficial en torno de un supuesto fracaso del 
referendo de la víspera en Santa Cruz, transmitida inicialmente a través del Ministro de Gobierno aun antes de 
conocerse el aplastante triunfo de la aprobación al Estatuto Autonómico de ese departamento, dejó entrever con 
carácter irrefutable que la crisis política que aqueja al país, dista mucho de resolverse, por más llamado que el 
mandatario hubiese hecho a los nueve prefectos para, según dijo, trabajar una verdadera autonomía, basada en 
la Constitución Política del Estado, se entiende que la que en proyecto tiene aprobada el Movimiento al Socialismo 
y es causal de la cruzada que hoy por hoy encabeza el pujante distrito oriental, seguido de Beni, Pando y Tarija, 
así como Cochabamba y Chuquisaca, aunque en menor medida hasta la fecha.  
La inferencia tiene fundamento más consistente todavía si se toma nota de las alusiones presidenciales a las 
cuatro familias que en criterio suyo son las promotoras del proceso autonómico en más de la mitad del territorio 
nacional, juicio de valor al que añadió, atribuyéndolos a lo que de forma recurrente califica de oligarquía cruceña, 
no sólo los hechos de violencia registrados durante la consulta en áreas rurales que circundan la capital oriental y 
un barrio marginal de su radio urbano, cuyos habitantes son migrantes del occidente, principalmente, sino 
pretendidas irregularidades y fraude en las urnas, para rematarla afirmando que el ausentismo alcanzó un 39 por 
ciento, guarismo al que sumados los votos negativos y nulos, daría un 50 por ciento o más en contra del 
referendo, por lo que lo tildó de fracaso rotundo, además de divisorio del pueblo de Santa Cruz y engañoso para 



el resto de los bolivianos.  
Ello, al margen de los elogios que el Presidente formuló a los militantes de su instrumento político y afines que se 
manifestaron en La Paz, El Alto Cochabamba, Oruro y Potosí en señal de rechazo al plebiscito, seguro de su 
espontaneidad y gravitación para inclinar la balanza en favor de su gestión, al punto de temer una rebelión de 
esos sectores en el propia zona vanguardista de la autonomía.  
En resumen, el discurso gubernamental enarbolado desde al menos fines del año pasado sin norte definitorio y, si 
se quiere, corregido y aumentado para justificar una posición descalificando a la adversaria, sin embargo tanto de 
la contundencia del acto democrático de ayer y lo que no tardará en significar repercusión o efecto dominó en las 
otras áreas geográficas mencionadas, como de la convocatoria del Prefecto cruceño al Ejecutivo en su conjunto a 
un diálogo que conduzca al acuerdo y el pacto nacional, en fin.  
En escenario así de estático a manos de uno de los actores, no es pues factible esperar otra cosa que continuidad 
de la polarización y el enfrentamiento.  
 
 
El Nuevo Día*  
 
Democracia pura  
 
El 19 de diciembre de 2005 destacamos en este mismo espacio la gran vocación democrática del pueblo 
boliviano, que le confió la primera magistratura a un hombre de origen humilde y con sangre indígena en sus 
venas. Hechos como éste son muy escasos en el mundo, lo que le da a la democracia boliviana una jerarquía que 
la gente sabe apreciar. Lamentablemente, quien no ha hecho la misma valoración de nuestra democracia y en 
todo caso la ha maltratado ha sido Evo Morales y por fortuna es otra vez la ciudadanía la que gustosa le brinda 
una nueva lección, formidable, histórica, transformadora.  
El Gobierno terminó haciéndole un gran favor a la demostración democrática de ayer, con sus amenazas, con 
todas las mentiras y con el inmenso aparato propagandístico montado contra el Referéndum. La gente acudió a 
votar por absoluta voluntad, sin policías, sin coerción, en definitiva, porque le dio la gana. Los violentos hicieron 
mucho ruido, pero no lograron hacerle mella al acto de votación, que consiguió instalarse en más del 95 por 
ciento de los asientos electorales del departamento. Lo más vergonzoso en este caso fue que los vándalos 
enviados a entorpecer el sufragio tuvieron que enfrentarse con la gente que insistía en sufragar o que ya lo 
estaba haciendo en las escuelas que quedaron destruidas por las pedradas y los palazos. Un espectáculo 
deprimente para una agrupación política que supuestamente estaba llamada a cambiar el rumbo del país.  
La jornada de ayer fue también un resumen de lo que ha ocurrido en Bolivia en los últimos 27 meses. Evo 
Morales jugando fútbol en un cuartel militar; una concentración de cocaleros en Cochabamba, recordándole al 
Primer Mandatario que no ha logrado convertirse en el presidente de todos los bolivianos y por el contrario, sigue 
siendo todavía un líder sindical que mantiene bases de apoyo incondicionales en algunos reductos como El Alto 
(donde también hubo una manifestación ayer), San Julián, Yapacaní y otros sitios en los que el MAS no ha podido 
articular acciones políticas edificantes y se ha mantenido como una fuerza de choque y de bloqueo.  
Ayer se debía votar sólo por la aprobación de los estatutos autonómicos de Santa Cruz, pero en los hechos se 
convirtió en el acto más contundente y legítimo de rechazo a las políticas que ha estado llevando adelante el 
MAS. Si el Gobierno quiere evitar un deterioro aún mayor y más acelerado de su imagen y de su capacidad para 
controlar el país, lo más sensato sería reconocer la gran victoria de ayer. Lo más claro de todo, ha sido que nadie 
ha emitido un voto separatista ni sedicioso y en todo caso, cualquier acto desestabilizador o de división proviene 
justamente de los graves errores cometidos por el oficialismo y de los atentados a la democracia que el MAS ha 
perpetrado. Insistimos, lo de ayer ha sido democracia pura y el MAS no debe desconocerla si es que no pretende 
caer en el aislamiento autodestructivo.  
Ayer se debía votar sólo por la aprobación de los estatutos autonómicos de Santa Cruz, pero en los hechos se 
convirtió en el acto más contundente y legítimo de rechazo a las políticas que ha estado llevando adelante el 
MAS. 
 
 
La Patria*  
 
Los riesgos económicos 
 
Una serie de opiniones sobre el proceso económico del país señalan de manera coincidente que el Estado está 
acercándose  muy lentamente a la estructura del aparato financiero y al productivo del país, pero con políticas 
erradas que causan mucha preocupación en los sectores involucrados en el proceso. 
Las medidas aplicadas desde el poder ejecutivo desde comienzo de la gestión del actual sistema político hasta la 
fecha, después de dos años y meses de trabajo, no ha logrado estabilizar la economía y menos garantizar el 
ansiado crecimiento del sistema productivo nacional. 
La inflación aún vigente ha ocasionado severa distorsión en la economía de los trabajadores, una mayoría de 
hogares dependientes de salarios que no tienen un adecuado incremento que compense la terrible diferencia de 
los precios para los productos de consumo masivo, disminuyendo sustancialmente su alimentación. 
No es solo el efecto inflacionario que causa problema a las familias, tiene también resonancia particular en lo que 
corresponde a la seguridad de fuentes de empleo si las mismas están ubicadas e 
Santa Cruz, Cochabamba y algunos distritos en los que funcionan las fábricas que producen una serie de 
alimentos para cubrir la demanda interna, pero con un importante porcentaje de exportación. 
Esos sectores han sido golpeados duramente con las medidas de supuesto control estatal para ejercer presión 
sobre los productores, obligar a la fijación de precios sin tomar en cuenta los factores adversos de la 
competitividad internacional, una situación que pesa fuerte en los países que como el nuestro depende en la 



mayor parte de su economía. 
Los anuncios políticos ocasionan serias dudas entre productores nacionales que observan inseguridad jurídica 
para sostener sus empresas y mayor complejidad en pretender hacer nuevas inversiones, lo que se traduce 
finalmente en el riesgo de un cierre paulatino de empresas con la consiguiente pérdida de las fuentes de empleo, 
acelerando una desocupación alarmante que en su caso puede ser la causa de futuros conflictos sociales ante la 
falta de planes concretos para cumplir la promesas electoralistas de ofrecer empleo seguro a los bolivianos. 
Tres decretos aplicados por vía directa como el 29228, 29229 y el 29230 demuestran la intención gubernativa de 
intervenir de manera mas directa en la economía nacional, es decir avanzar en un programa que le otorga al 
Estado una mayor concentración de su fuerza, sobreponiéndose indudablemente al sector productivo privado que 
para sostenerse tendrá que sacrificar inversiones y estará obligado a regular su propio sistema de defensa 
financiera pero sin lugar a dudas disminuyendo la capacidad de empleo y automáticamente su rol exportador. 
Estas medidas crean otro hecho negativo para el país, es la pérdida de imagen en el exterior, donde también 
crece la incertidumbre frente a una política económica incongruente y socialmente peligrosa que debería ser 
modificada. 
Los anuncios políticos ocasionan serias dudas entre productores nacionales que observan inseguridad jurídica 
para sostener sus empresas y mayor complejidad en pretender hacer nuevas inversiones, lo que se traduce 
finalmente en el riesgo de un cierre paulatino de empresas con la consiguiente pérdida de las fuentes de empleo 


